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2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

CVE-2024-4744 Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, 
mediante oposición libre, una (1) plaza de Técnico de Actividades y 
Medio Ambiente, Escala Administración Especial, Subescala Técnica, 
Clase Media, clasificada en el subgrupo A2, vacante en la plantilla de 
funcionarios. Expediente 3656/2024.

PRIMERA.- Objeto de convocatoria.-

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, como funcionario de ca-
rrera, por el procedimiento de oposición libre, de una (1) plaza de Técnico de Actividades y Me-
dio Ambiente, encuadrada en la Escala de Administración Especial;, Subescala Técnica, Clase 
Media, Denominación: Técnico de Actividades y Medio Ambiente (60.10.03.V1);  clasificada en 
el subgrupo de titulación A2; dotada con las retribuciones o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente, con los horarios a tal efecto establecidos e incluidas en la 
Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2024 (B.O.C. nº 107 de 31 mayo de 2024).

La plaza referida está adscrita al Departamento de Urbanismo y Obras y tiene encomenda-
das las funciones para este tipo de puesto y descrita en la correspondiente ficha de la Relación 
de Puestos de trabajo

Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo en ma-
teria de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc, de la plaza convocada 
en función del puesto de trabajo de adscripción.

Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como en el 
tablón electrónico del Ayuntamiento de Astillero. De conformidad con el artículo 45.1.a) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, se fija como medio de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y 
resoluciones integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón electrónico 
del Ayuntamiento de Astillero. Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas 
bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuacio-
nes del Tribunal, en la página web del Ayuntamiento de Astillero en la siguiente dirección: 
 https://www.astillero.es en el apartado de Oferta de empleo público.

En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y tablón de anuncios municipal 
se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.-

Los requisitos que habrán de reunir los aspirantes son los siguientes:

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
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c) Estar en posesión de título universitario de Grado en Ingeniería Civil, Ingeniero de Obras 
Públicas, Grado en Ciencias Ambientales, o cualquier otra titulación que habilite para el ejer-
cicio de esta profesión.

Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justi-
ficarse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administra-
ción del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. Todos los re-
quisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el plazo para la 
presentación de instancias.

TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.-

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas.

CUARTA.- Presentación de instancias.-

Las instancias, según modelo del Anexo I, solicitando tomar parte en la Convocatoria en 
las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas, se dirigirán a la Alcaldía Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento y se presentarán 
en el Registro General, sito en la calle San José 10 de Astillero, en el plazo de veinte (20) días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. Es de la exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los 
datos declarados por lo que si por el Ayuntamiento de Astillero se detectara la falsedad de los 
mismos se procederá a la automática exclusión del aspirante del proceso selectivo cualquiera 
que fuera la fase de proceso selectivo en la que se encontrara

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

A las instancias los interesados deberán acompañar los siguientes documentos:

— Fotocopia del D.N.I. (vigente).

— Fotocopia del título académico exigido para tomar parte en la convocatoria.

— A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 
de los derechos de examen que ascienden a 42 euros, con carácter general; que los aspirantes 
deberán ingresar por medio de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento por uno de los siguientes medios:

● Mediante transferencia bancaria a la cuenta número ES19 2103 7144 29 0030010285, 
debiendo consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, aun cuando sea 
impuesta por persona distinta, y en el concepto "Pruebas Técnico Actividades"

● Mediante la retirada previa de la carta de pago en las Oficinas de la Recaudación Munici-
pal, ubicadas en la c/ San José nº 10 de Astillero.

En cualquiera de los dos casos, el documento acreditativo de abono de tasas se deberá 
presentar junto con la instancia. Dichos derechos de examen serán devueltos en el caso de ser 
excluidos de las pruebas selectivas de acuerdo con el artículo 4º de la Ordenanza Fiscal Regu-
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ladora por Tasas de Derechos de Examen. El no abono de dicha cantidad, durante el plazo de 
presentación de instancias, supone la exclusión de tomar parte en el proceso selectivo.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del 
Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la direc-
ción web del Ayuntamiento de Astillero: https://www.astillero.es en el apartado de Oferta de 
empleo público

QUINTA.- Admisión de los aspirantes.-

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se 
hará pública en el Boletín Oficial de Cantabria, concediéndose un plazo de diez (10) hábiles 
para la subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación de 
nueva documentación para acreditación de requisitos aun cuando se refieran a hechos produ-
cidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa al objeto de 
subsanar errores materiales en la documentación aportada en el momento de presentación de 
instancias.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos de la realización de las pruebas.

El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del Tri-
bunal calificador será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón electrónico de la 
Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria en éste, pudiéndose consultar 
igualmente en la dirección web del Ayuntamiento de Astillero: https://www.astillero.es en el 
apartado de Oferta de empleo público.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base décima, debe presentarse en caso de ser aprobado, se desprenda 
que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que 
pudieran derivarse de su participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes.

En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir 
participando condicionalmente en el proceso selectivo. Los errores materiales o de hecho que 
pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

SEXTA.- Tribunal Calificador.-

El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, el/la Secretario/a y tres 
(3) vocales, atendiéndose a criterios de paridad de género. Corresponderá a este órgano 
la resolución del proceso selectivo. Su nombramiento se determinará por Resolución de la 
Alcaldía-Presidencia. El órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normas 
de general aplicación.
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La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón electrónico del 
Ayuntamiento, pudiendo ser consultada en la página web municipal.

Todos los miembros del Tribunal deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar 
en su composición los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación los de 
independencia y discrecionalidad técnica, actuando siempre a título individual y no pudiendo 
ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo de 
la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los pro-
cesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán re-
cusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años inmediatamente anteriores a 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados.

Será de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. El Tribunal, en todo lo 
no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse 
en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido 
orden del mismo.

SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.-

El primer ejercicio, se anunciará siete días antes de su celebración en el Boletín de Canta-
bria el día, hora y lugar en que habrá de realizarse. El llamamiento para posteriores ejercicios 
se hará mediante la publicación en el tablón electrónico de la Corporación y dirección web mu-
nicipal https://www.astillero.es en el apartado de Oferta de empleo público, con una antelación 
mínima de cuarenta y ocho (48) horas.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará a lo establecido por la Resolución, de 27 de ju-
lio de 2023, de la Secretaria de Estado de Función Pública, que establece el inicio por la letra W.

Con carácter previo a la realización de los ejercicios de la convocatoria, los aspirantes po-
drán ser convocados, en sesión pública, a un acto previo de presentación y llamamiento de 
modo tal que solo los aspirantes que concurran al mismo podrán comparecer a la realización 
del correspondiente ejercicio de la fase de oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el 
Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante a cualquiera de 
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los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su 
consecuencia, del procedimiento selectivo. El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
aspirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada 
ejercicio provistos del Documento Nacional de Identidad.

OCTAVA.- Sistema y proceso de selección.-

El sistema de selección será oposición.

Los ejercicios de la oposición, de carácter obligatorio y eliminatorio, serán los siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en exponer por escrito, durante un plazo máximo de dos (2) 
horas, dos (2) temas a elegir entre 6 temas extraídos al azar, de entre los que figuran en el 
anexo II Programa. Parte General de la presente convocatoria.

El ejercicio será leído ante el Tribunal de Valoración, el cual podrá formular preguntas al 
opositor sobre los Temas por un máximo de 10 minutos.

En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la formación 
general universitaria, la claridad y orden de ideas, el nivel de conocimiento de las materias espe-
cíficas, el dominio de las competencias profesionales, la facilidad, precisión, síntesis y rigor en la 
exposición, la calidad de exposición oral y la aportación personal de aspirantes a los Temas ex-
puestos. Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando elimi-
nados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la misma.

Segundo ejercicio. - Consistirá en exponer por escrito, durante un plazo máximo de dos (2) 
horas, dos (2) Temas a elegir entre 6 Temas extraídos al azar, de entre los que figuran en el 
anexo II Programa. Parte Específica de la presente convocatoria.

El ejercicio será leído ante el Tribunal de Valoración, el cual podrá formular preguntas al 
opositor sobre los Temas por un máximo de 10 minutos

En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la forma-
ción general universitaria, la claridad y orden de ideas, el nivel de conocimiento de las mate-
rias específicas, el dominio de las competencias profesionales, la facilidad, precisión, síntesis 
y rigor en la exposición, la calidad de exposición oral y la aportación personal de aspirantes 
a los Temas expuestos. Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, 
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) 
puntos en la misma.

Tercer ejercicio. - Consistirán en la realización de uno o varios supuestos de carácter prác-
tico determinados libremente por el Tribunal inmediatamente antes de la realización del ejerci-
cio relacionados con el Anexo II Programa- Parte Específica. Su contenido y tiempo máximo de 
duración serán los que al efecto establezca el Tribunal Calificador con antelación al comienzo 
del ejercicio.

El ejercicio será leído ante el Tribunal de Valoración, el cual podrá formular preguntas al 
opositor sobre el supuesto práctico por un máximo de 10 minutos.

En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capaci-
dad de raciocinio, análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución 
de los problemas prácticos planteados, la capacidad y formación específica, el dominio de las 
competencias profesionales, la sistemática en el planteamiento, la formulación de conclusio-
nes, el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable, la claridad de ideas, 
el nivel de conocimiento de las materias, la precisión, síntesis y rigor en la exposición escrita 
así como la redacción, ortografía y presentación. Esta prueba será calificada hasta un máximo 
de diez (10,00) puntos, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación 
mínima de cinco (5,00) puntos en la misma.
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NOVENA. - Calificación de los ejercicios. -

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será el 
máximo permitido en cada uno de los ejercicios, quedando eliminados los aspirantes que no 
alcancen la puntuación mínima establecida en cada uno de los ejercicios.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. En caso de 
empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el tercer ejer-
cicio de la fase de oposición y, si esto no fuera suficiente, en el segundo ejercicio. De persistir 
el mismo, se tomará en consideración la puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase 
de oposición.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos de la Corpora-
ción, al día siguiente de efectuarse éstas, pudiendo ser consultadas en la página web municipal.

La calificación definitiva de la convocatoria estará determinada por la suma de las puntua-
ciones obtenidas en la fase de oposición, haciéndose pública en el tablón de edictos.

DÉCIMA. - Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento. -

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública en el tablón de edictos 
de la Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación, para su nombramiento 
como funcionario de carrera de los dos aspirantes que hubieran obtenido las mayores pun-
tuaciones. El Tribunal Calificador elevará a la Presidencia de la Corporación, dicha propuesta, 
sin que la misma pueda contener mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, 
siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anterior-
mente establecido.

El/los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo máximo de 
diez (10) días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la 
relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la convocatoria:

● Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme de 
separación del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido conde-
nado mediante sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta 
o especial para el ejercicio de funciones públicas.

● Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o in-
compatibilidad prevista en la legislación vigente.

● Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias 
para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos.

● Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
instancia.

Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar do-
cumentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo de quien 
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal, así como los permisos de conducción exigidos en vigor.
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Los aspirantes propuestos deberán tomar posesión como funcionarios de carrera en el plazo 
de un mes, a contar del siguiente al que les sea notificado el nombramiento. Si no lo hicieran 
en el plazo señalado sin causa justificada, quedará revocado el nombramiento.

Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, siempre que el Tribunal de 
Selección haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas 
convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, de producirse la renuncia del 
aspirante seleccionado antes de su nombramiento o toma de posesión como funcionario de 
carrera, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria 
con identificación del aspirante que siga al inicialmente propuesto, para su posible nombra-
miento como funcionario de carrera.

UNDÉCIMA.- Bolsa de Empleo.-

Terminado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la 
Corporación la relación de aspirantes que no figurando en la relación de aspirantes propues-
tos para su nombramiento como funcionario de carrera, han superado el proceso selectivo 
respecto de los cuales se propondrá a la Alcaldía-Presidencia la constitución de la Bolsa de 
Empleo de Técnico de Actividades y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Astillero integrada, 
ordenados por orden de puntuación, de mayor a menor, por aquellos.

La Bolsa de Empleo será utilizada para los casos en que proceda realizar nombramientos in-
terinos o contrataciones laborales temporales para atender vacantes, así como necesidades ur-
gentes e inaplazables y que afecten a servicios municipales esenciales o de carácter prioritario 
que suponga la vacante temporal de un puesto de trabajo de Técnico de Actividades y Medio 
Ambiente del Ayuntamiento de Astillero, siempre que así se acuerde por los órganos munici-
pales competentes con estricta sujeción a las limitaciones que en materia de nombramientos 
interinos o contrataciones laborales temporales establezcan la normativa básica estatal.

De agotarse los llamamientos de la Bolsa de empleo y en caso de urgente necesidad, u 
oportunidad o hasta la constitución de la nueva bolsa, la Administración podrá ampliar la bolsa 
de trabajo derivada de estos procesos selectivos incorporando a la misma a aquellos aspirantes 
que, habiendo superado el segundo ejercicio eliminatorio de la fase oposición, hayan obtenido 
la puntuación que se estime suficiente para dar cobertura a las necesidades de personal.

A estos efectos, el llamamiento para efectuar los nombramientos o contrataciones se efec-
tuará por oficio dirigido al integrante que ocupe el primer lugar en la Bolsa de Empleo, y así 
por riguroso orden de puntuación, excepto que razones de urgencia en amparo del interés 
municipal justifiquen el llamamiento por teléfono o correo electrónico.

Si efectuado un llamamiento, por un integrante de la Bolsa de Empleo no se atendiera el 
mismo quedará automáticamente excluido de la misma, salvo causas de fuerza mayor alega-
das y suficiente acreditadas en el citado momento que imposibilitaran la incorporación.

Serán causas justificadas de renuncia a una oferta las siguientes:

a) Estar en periodo de licencia por maternidad o de adopción.

b) Estar en situación de incapacidad temporal

c) Estar trabajando mediante contrato o nombramiento en el momento del llamamiento.

En todo caso, de producirse un posterior llamamiento y mantenerse la decisión de no incor-
porarse al puesto objeto de provisión, se procederá a su automática exclusión de la Bolsa de 
Empleo cualquiera que sea la causa alegada.

Si una vez nombrado interina o contratado temporalmente un integrante de la lista de 
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reserva o Bolsa de Empleo y, continuando vigente en su relación interina o temporal, se pro-
dujera nueva necesidad de contratación temporal para otro puesto, procederá nombrar al 
siguiente de la lista por orden de puntuación, y así sucesivamente.

Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias plazas, se ordenará esta petición de ma-
yor a menor duración del contrato de trabajo, asignándose los puestos de trabajo en función 
de la puntuación de los integrantes de la Bolsa.

En el caso de que la contratación derivada de los llamamientos previos no supere el plazo 
de doce (12) meses el aspirante mantiene su posición en la Bolsa de Empleo a efectos de fu-
turos llamamientos.

Cuando tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo total de prestación de servicios 
al Ayuntamiento supere el plazo de doce (12) meses el trabajador pasará a integrarse en el 
último puesto de la Bolsa de Empleo, ordenándose por orden de puntuación en dichos puestos 
en caso de que pasen a tal situación varios peticionarios dentro del mismo mes.

Serán causas de exclusión de la Bolsa de Empleo la no superación del periodo de prueba, el 
cese voluntario antes de cumplir el plazo de la contratación o nombramiento, la separación del 
servicio mediante expediente disciplinario o el despido por incumplimiento o sanción.

En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o Bolsa de Empleo únicamente serán ti-
tulares de una expectativa de derecho a ser nombrados interinamente o contratados temporal-
mente, por orden de puntuación, para casos de vacantes temporales que lo precisen, mientras 
no se realice otro procedimiento selectivo para cubrir dichas plazas interina o temporalmente.

Efectuado el llamamiento de un integrante de la Bolsa de Empleo, el aspirante aportará 
ante la Administración, dentro del plazo que al efecto se establezca en función de la urgencia 
derivada de las necesidades organizativas del Servicio respetándose un plazo mínimo de vein-
ticuatro (24) horas hábiles, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria:

Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del servicio 
del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

● Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o in-
compatibilidad prevista en la legislación vigente.

● Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias 
para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos.

Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar documental-
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, Corporación Local u Or-
ganismos Público del que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su expediente personal.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento o contratación, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en su instancia.

El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de tres (3) días naturales, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, salvo que razones de urgencia para el in-
terés municipal obligaran a la toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo 
señalado sin causa justificada, quedará en situación de cesante.
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DUODÉCIMA.- Protección de datos.-

1.- Información básica

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable Ayuntamiento de El Astillero.

Finalidad Procesos selectivos

Legitimación Solicitud de los interesados, en calidad de opositores.

Destinatarios No se cederán datos a tercero, salvo obligación legal.

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que le puedan asistir.

Información

adicional

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de

Datos en nuestra página web https://www.astillero.es/politica-de-privacidad

2.- En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los datos per-
sonales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "Procesos Selectivos" siendo su 
finalidad la tramitación de procesos selectivos de personal y nombramiento de los interesados.

3.- El órgano responsable del fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá ejer-
cer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de El Astillero.

4.- La presentación de la instancia al presente proceso selectivo conlleva la autorización al 
Ayuntamiento de El Astillero para utilización de los datos personales del solicitante y para efec-
tuar las publicaciones que se deriven de presente convocatoria en boletines oficiales, tablones 
de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del 
proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan 
de la gestión de la presente convocatoria, por lo que con la firma de la solicitud, el aspirante 
consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la 
finalidad municipal mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la ley, 
en todo caso los anuncios correspondiente a la relación de admitidos y excluidos serán pu-
blicados conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes, publicándose los anuncios 
correspondiente a las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios mediante la inclusión 
de nombre y apellidos y tres números del DNI como identificación del opositor.

DECIMOTERCERA.- Ley reguladora de la oposición.-

El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo cons-
tituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen 
consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/84, de 2 de agosto, 
modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, Ley 7/85, de 2 de abril y disposiciones del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
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forma y plazo establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede pro-
ceder a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos administrativos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Astillero, 5 de junio de 2024.
El alcalde,

Javier Fernández Soberón.

ANEXO I 
 

MODELO DE SOLICITUD 
 

D/Dª................................................................................, mayor de edad, con 
DNI............................. y domicilio en calle........................................................, 
número........., piso.........., de la localidad de………………………………………, 
teléfono.........................., por medio del presente, comparece y, como mejor proceda, 
 

 EXPONE: 
Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria con destino a la 

cobertura de UNA plaza de Técnico de Actividades y Medio Ambiente, vacantes en la 
plantilla de personal del Ayuntamiento de El Astillero, publicadas en el Boletín Oficial de 
Cantabria Nº........... de fecha........................, así como de la convocatoria por la que se 
abre el plazo de presentación de solicitudes, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número …........, de fecha ....................... 

 
1. Que quien suscribe manifiesta reunir, al momento de la presentación de esta 

solicitud, los requisitos que en la Base Segunda de la Convocatoria se exigen a los 
aspirantes. Requisitos que caso de ser propuesto para el nombramiento como 
Técnico de Actividades y Medio Ambiente, acreditaré en tiempo y forma. 

 
2. Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante a las pruebas 

selectivas objeto de la convocatoria, cuyas bases acepta.  

 
3. Que acompaña junto con la presente instancia, fotocopia del Documento Nacional 

de Identidad, fotocopia de la titulación exigida para tomar parte en la convocatoria, 
justificante de abono de tasas.  

En ______________________, a ____, de_____________, de 2024 
 

Fdº: ___________________________________” 
 
 

 
 
 

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Astillero 
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CONSENTIMIENTO DE ACCESO A DATOS PERSONALES 

Doy mi CONSENTIMIENTO a que sean consultados o recabados mis datos de identidad, titulación académica 
requerida, y si la convocatoria así lo establece, el permiso de conducción, y otros documentos necesarios 
para la tramitación del procedimiento selectivo que obren en poder del Ayuntamiento de Astillero o en otras 
Administraciones Públicas a través de la Plataforma de Intermediación de Datos 

 NO doy mi consentimiento a que sean consultados o recabados mis datos, o documentos necesarios 
para la tramitación del procedimiento selectivo que obren en poder del Ayuntamiento de Astillero o en otras 
Administraciones Públicas. 

Se presumirá que la consulta u obtención de datos es autorizada por los interesados salvo que conste su 
oposición expresa (art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas). En el caso de no otorgar consentimiento se harán los requerimientos para 
aportar documentación que se consideren oportunos. 

PROTECCIÓN DE DATOS  
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de El Astillero | Finalidad: Tramitar y gestionar la solicitud 
presentada por el área/departamento municipal correspondiente. | Legitimación: El tratamiento de los datos 
incluidos en el presente formulario junto con la documentación que pueda ser adjuntada, se basa en los artículos 
6.1.c) y/o 6.1.e) del RGPD y la Ley 3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos y garantía de derechos 
digitales en función de la solicitud realizada, que será tratada por el área/departamento municipal 
correspondiente.| Destinatarios: No está prevista la comunicación de datos a terceros salvo que sea necesario 
para la correcta gestión de la solicitud realizada, y siempre que concurra alguno de los supuestos legalmente 
previstos en la vigente normativa de protección de datos | Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como oponerse o limitar el tratamiento, ante el Ayuntamiento de Astillero – Calle San José 10, 39610 Astillero 
(Cantabria) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, o a través de la Sede Electrónica 
(https://sede.astillero.es)  
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ANEXO II.- PROGRAMA  
 

PARTE GENERAL 
 

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Derechos fundamentales y 
libertades públicas en la Constitución española de 1978. Derechos y deberes.  

TEMA 2.- Órganos constitucionales de control del gobierno: Tribunal de Cuentas 
y Defensor del Pueblo  

TEMA 3.- La Administración Pública: Regulación constitucional. La 
Administración del Estado. Organización y funcionamiento del sector público 
institucional estatal. 

TEMA 4.- Organización territorial del Estado en la Constitución. El Estatuto de 
Autonomía como norma institucional básica de la comunidad autónoma. El Estatuto de 
Autonomía para Cantabria: Estructura y contenido. Referencia a las competencias 
autonómicas en materia de régimen local. Reforma del Estatuto de Autonomía de 
Cantabria.  

TEMA 5.- Principios de actuación de las Administraciones Públicas: eficacia, 
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.  

TEMA 6.- Las Instituciones autonómicas. Previsiones constitucionales. 
Organización institucional de la comunidad autónoma de Cantabria en el Estatuto de 
Autonomía  

TEMA 7.- La gestión de los servicios públicos locales. Formas de gestión: gestión 
indirecta y gestión directa. 

TEMA 8.- La Administración Pública y el Derecho: el principio de legalidad. Las 
potestades administrativas. La actividad discrecional de la Administración, límites y 
control: la desviación de poder.  

TEMA 9.- Fuentes del Derecho Administrativo. Caracterización del sistema. 
Fuentes materiales y formales. La Constitución. La Ley y sus clases. El Reglamento: 
concepto y clases. Procedimiento de elaboración de reglamentos. Límites y control de 
la potestad reglamentaria.  

TEMA 10.- Los actos de la Administración: actos sometidos a derecho público y 
actos sometidos al derecho privado. El acto administrativo: concepto y requisitos. 
Eficacia de los actos administrativos. Motivación, notificación y publicación.  

TEMA 11.- Nulidad de pleno derecho y anulabilidad. La revisión de oficio de los 
actos administrativos y sus límites.  

TEMA 12.- La obligación de la Administración Pública de resolver. Régimen 
jurídico del silencio administrativo.  

TEMA 13.- Funcionamiento electrónico del sector público. Derecho y obligación 
de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.  

TEMA 14.- Las personas interesadas en el procedimiento administrativo: 
capacidad de obrar y concepto de interesado. Identificación y firma en el procedimiento 
administrativo. Derechos de las personas interesadas.  

TEMA 15.- El procedimiento administrativo y sus fases: Iniciación y Ordenación. 
La tramitación simplificada del procedimiento administrativo. Instrucción y Finalización. 
Ejecutoriedad y ejecución forzosa.  

TEMA 16.- Los recursos administrativos: principios generales. Recurso de 
alzada. Recurso potestativo de reposición. El recurso extraordinario de revisión.  

TEMA 17.- La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto y naturaleza. 
Extensión y límites. El recurso contencioso-administrativo: Partes y objeto. El recurso 
contencioso-administrativo. Recursos contra sentencias. Ejecución de sentencias. 

TEMA 18.- Derecho de acceso a la información pública y transparencia. Límites 
y garantías. El principio de publicidad activa. Publicidad pasiva.  
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TEMA 19.- Protección de datos de carácter personal: origen y regulación 
normativa. Los principios de la protección de datos. Niveles de protección. Derechos de 
las personas titulares de los datos.  

TEMA 20.- La organización municipal. Órganos necesarios y órganos 
complementarios. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación 
vecinal en la gestión municipal.  

TEMA 21.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. 
Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El 
Registro de documentos. La utilización de medios telemáticos.  

TEMA 22.- La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. Ordenanzas y 
Reglamentos. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. El Reglamento 
Orgánico. Los bandos. Publicación de las normas locales. Límites a la potestad 
reglamentaria local. Impugnación.  

TEMA 23.- La responsabilidad de la Administración Pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 
Principios del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
responsabilidad patrimonial de autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.  

TEMA 24.- Las fuentes del ordenamiento jurídico comunitario: derecho originario 
y derivado. Reglamentos, directivas y decisiones. Las relaciones entre el derecho 
comunitario y el derecho de los Estados miembros en la aplicación de aquél; especial 
referencia al Estado español. La participación de las Comunidades Autónomas en la 
aplicación del Derecho Comunitario. 

TEMA 25.-Los Fondos europeos: Programas operativos y su aplicación en 
Cantabria. 

TEMA 26.- El Medio Ambiente en la Constitución Española. Distribución de 
competencias estatales, autonómicas y locales en la regulación, planificación y gestión 
del medio ambiente. 

Tema 27.- Los bienes de las Entidades Locales. Régimen Jurídico de los bienes 
de las Entidades Locales. Bienes de dominio público, bienes patrimoniales. Alteraciones 
de la calificación jurídica. Prerrogativas de las Entidades Locales respecto a sus bienes.  

TEMA 28.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (I): 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Adquisición y pérdida de la 
relación de servicio. Situaciones administrativas. 

TEMA 29.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (II): 
Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de conducta y régimen 
disciplinario. 

TEMA 30.- La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de las 
Haciendas locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios 
presupuestarios.  
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PARTE ESPECÍFICA 
 

TEMA 1.- Los contratos del sector público: objeto y ámbito de aplicación de la 
Ley de contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos 
sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 
Perfección y forma del contrato. 

TEMA 2.- Régimen de invalidez en la contratación pública. Recurso especial en 
materia de contratación. 

TEMA 3.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del 
contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. 
Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas: expediente de 
contratación, Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

TEMA 4.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: 
normas generales y procedimientos de adjudicación. El perfil del contratante. Normas 
específicas de contratación pública en las Entidades Locales. 

TEMA 5.- Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración Pública en 
los contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. 
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos. 

TEMA 6.- El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. 
Ejecución del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

TEMA 7.- El contrato de servicios: ejecución, modificación, resolución. Pago del 
precio, revisión de precios. Extinción del contrato y recepción. 

TEMA 8.- Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
sector de la construcción, y Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006. 

TEMA 9.- La red de carreteras de Cantabria. Evolución histórica. Las 
transferencias en Cantabria. Real Decreto 871/1984, de 8 de febrero. La red Autonómica 
de Cantabria. Catalogación y clasificación. 

TEMA 10.- Ley 5/1996, de 17 de diciembre, de Carreteras de Cantabria. Análisis 
de su contenido. 

TEMA 11.- Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras del Estado. 
Reglamento General de Carreteras del Estado: Real Decreto 1812/1994, de 2 de 
septiembre. Análisis de su contenido. 

TEMA 12.- Planes y programas de carreteras. Plan de carreteras de Cantabria. 
Estudios y proyectos de carreteras. Objeto y contenido. 

TEMA 13.- Características geométricas de las carreteras. El trazado: planta 
alzado y sección transversal. Intersecciones y enlaces. Normativa. 

TEMA 14.- Proyecto y construcción de firmes de carreteras. Bases de 
dimensionamiento. Materiales y unidades de obra. 

TEMA 15.- Drenaje superficial y subterráneo. Normativa. Utilización. Pequeñas 
obras de paso. 

TEMA 16.- Obras de carreteras: movimientos de tierras. Desmontes. 
Clasificación de los suelos según el PG3. Construcción de explanaciones. Construcción 
de terraplenes, pedraplenes y rellenos todo-uno. 

TEMA 17.- Obras de carreteras: capas de firme y materiales. Mezclas 
bituminosas. Pavimentos de hormigón. Suelos estabilizados. Riegos. 

TEMA 18.- Características superficiales y estructurales de los firmes. 
Auscultación. Conservación y rehabilitación. Norma 6.3- IC. Rehabilitación de firmes. 

TEMA 19.- Cimentaciones. Técnicas de mejora del terreno. Protección de 
infraestructuras frente a la caída de rocas. 

TEMA 20.- Obras de paso. Conceptos Generales. Tipologías y materiales. 
Métodos constructivos y medios auxiliares. Conservación e inspección. 

TEMA 21.- Muros en obras y conservación. 
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TEMA 22.- Organización de la conservación de carreteras. Métodos. Tipos de 
gestión. Conservación por medios propios. Obras por administración. Vialidad invernal. 
Maquinaria y materiales. 

TEMA 23.- Explotación de carreteras. Limitaciones de la propiedad; diferencias 
en las zonas de influencia entre carreteras autonómicas de Cantabria y estatales. 
Infracciones y sanciones. 

TEMA 24.- Señalización, balizamiento y elementos de seguridad. Señalización 
horizontal y señalización vertical. Señalización de obras. Normas. 

TEMA 25.- Control de calidad: ensayos de materiales. Pliego de prescripciones 
técnicas generales. Ensayos de cemento, hormigones y aceros. 

TEMA 26.- Geotecnia de obras lineales: estudio geotécnico, elaboración y 
métodos de análisis y ensayos. Suelos y rocas. Problemas habituales en obras lineales, 
causas y medidas de tratamiento. 

TEMA 27.- Texto refundido de la Ley de Aguas y Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico. Aguas públicas y privadas. Utilización del Dominio Público 
Hidráulico: servidumbres, usos comunes y privativos, concesiones y autorizaciones, 
zonas de servidumbre y de policía. 

TEMA 28.- Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, de Abastecimiento y 
Saneamiento de Aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TEMA 29.- Hidrología. Ciclo hidrológico. Red de estaciones hidrológicas de 
España. Los SIG y su aplicación a la gestión de los recursos hidráulicos. 

TEMA 30.- Aguas subterráneas. Aforos en acuíferos subterráneos. Técnicas de 
investigación hidrogeológica y evaluación de recursos. Explotación y recarga de 
acuíferos. 

TEMA 31.- Obras de encauzamiento y defensa de los márgenes de los ríos. 
Avenidas; cálculo e hidrogramas. 

TEMA 32.- Canales y conducciones de agua potable. Tipos de tubería y 
revestimientos, juntas, elementos y obras singulares. 

TEMA 33.- Redes de distribución de agua potable. Redes de saneamiento. 
Emisarios submarinos. Construcción, explotación y conservación. 

TEMA 34.- Depuración de aguas residuales. Autodepuración en cursos 
naturales. Tecnología de la depuración fisicoquímica: pretratamiento y tratamientos 
primarios. Tecnología de eliminación biológica de nutrientes: tratamientos secundarios. 
Tecnología del tratamiento terciario: filtración y esterilización. Tratamientos avanzados 
de eliminación de nutrientes. 

TEMA 35.- Dinámica litoral. Obras de defensa y regeneración de costas. Criterios 
de diseño de obras complementarias. Paseos marítimos. 

TEMA 36.- Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y su Reglamento (Real 
Decreto 876/2014, de 10 de octubre) y modificaciones introducidas por la Ley 2/2013, 
de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral. Utilización del dominio público 
marítimo-terrestre. Proyectos y obras en el dominio público marítimo-terrestre. 
Reservas, Adscripciones, Autorizaciones y Concesiones. 

TEMA 37.- Obras portuarias exteriores. Obras de abrigo y rompeolas. Obras de 
acceso. Dragados y encauzamientos. Aterramientos y erosiones. 

TEMA 38.- Señalización marítima. Sistemas de ayuda a la navegación. Señales 
visuales y acústicas, señales radioeléctricas. Iluminantes y fuentes de energía. 

TEMA 39.- La expropiación forzosa: concepto. Sujetos, objeto y causa. 
Procedimiento expropiatorio ordinario. Garantía patrimonial. 

TEMA 40.- Procedimientos expropiatorios especiales. Procedimiento de 
urgencia. 

TEMA 41.- La Ley de Cantabria 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cantabria. Visión de conjunto. 

TEMA 42.- La ordenación territorial de Cantabria. Instrumentos de ordenación 
territorial. Principales funciones de los instrumentos de ordenación territorial. 
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TEMA 43.- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. Régimen 
urbanístico de la propiedad del suelo. Valoraciones. Expropiaciones. Supuestos 
indemnizatorios. 

TEMA 44.- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
las condiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. Análisis de 
su contenido con especial referencia a obras publicas contratadas. 

TEMA 45.- Producción y gestión de residuos de construcción y demolición: el 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. Utilización de residuos en obra pública. La 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

TEMA 46.- El impacto ambiental. Criterios de evaluación. Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental. Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de control 
ambiental integrado de Cantabria. 

TEMA 47.- El espacio urbano y el espacio rural en Cantabria: actividades que los 
caracterizan, evolución histórica y tendencia actual. 

TEMA 48.- Desarrollo Sostenible. Agenda 21. Red Local de Sostenibilidad en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. Indicadores Ambientales. 

 
 

2024/4744


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2024-4706	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Distribución de Agua y Alcantarillado, incluidos los Derechos de Enganche, Colocación y Mantenimiento de Contadores y de Acometidas en el pueblo de San Vicente de Toranzo
	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2024-4725	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal 31 reguladora del Precio Público por la Prestación de Servicios de Campamento Urbano y Talleres Infantiles, y establecimiento de la Ordenanza Fiscal 37 reguladora de la Tasa por



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-4852	Resoluciones de nombramiento de personal funcionario interino y en prácticas. Expediente REC/79/2024.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2024-4802	Resolución de contratación de personal laboral fijo en una plaza de Auxiliar Administrativo.

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2024-4798	Anuncio de la contratación de las personas seleccionadas mediante concurso de méritos, correspondiente a la convocatoria para la estabilización del empleo de 2 plazas de Auxiliar de Guardería. Expediente 2023/7491k.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-4744	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante oposición libre, una (1) plaza de Técnico de Actividades y Medio Ambiente, Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, clasificada en el subgrupo A2
	CVE-2024-4749	Bases de la convocatoria para la provisión, mediante concurso de movilidad, de un puesto de Policía Local, en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, Categoría de Policía, Gru

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2024-4761	Bases y convocatoria para la formación de una bolsa de empleo, mediante sistema de oposición libre, para la cobertura temporal de puestos de Administrativo/a, personal funcionario/a. Expediente 1840/2024.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2024-4768	Bases y convocatoria para la constitución de bolsa de trabajo de Administrativo de Administración General, grupo C, subgrupo C1. Expediente 2024/436.


	2.3.Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2024-4752	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la resolución por la que se publica la lista definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selección de personal estatutario te
	CVE-2024-4753	Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada interpuestos frente a la resolución por la que se aprueba la lista definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selección de personal estatutario
	CVE-2024-4754	Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada interpuestos frente a la resolución por la que se aprueba la lista definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selección de personal estatutario
	CVE-2024-4758	Emplazamiento a interesados en procedimiento judicial que se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número 1 de Santander en autos del Procedimiento Abreviado número 12/2024.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2024-4724	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2024-4820	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 4/2024.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2024-4812	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 3/2024.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2024-4765	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Instituto Municipal de Deportes de Santander
	CVE-2024-4720	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 3/2024.
	CVE-2024-4730	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 5/2024, bajo la modalidad de crédito extraordinario.
	CVE-2024-4732	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 4/2024, bajo la modalidad de suplemento de crédito.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2024-4760	Exposición pública de la cuenta general de 2023. Expediente 380/2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-4828	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 58, de 21 de marzo de 2024, de aprobación y exposición pública del Calendario Fiscal de 2024. Expediente 1357/2024.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2024-4727	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del Servicio de Catering Social del mes de mayo de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/6786.
	CVE-2024-4728	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del Servicio de Atención Domiciliaria correspondiente al mes de mayo de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/6785.
	CVE-2024-4731	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del Servicio de Guardería/Ludoteca correspondiente al mes de mayo de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/6747.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2024-4755	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2024, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 2024/1529.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-4745	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Uso Instalaciones Deportivas (Abonados) del mes de mayo de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/1009C.
	CVE-2024-4746	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Escuelas Deportivas (Escalada, Gimnasia de Mantenimiento, Gimnasia Rítmica, Judo Adulto, Judo Infantil, Musculación, Natación, Natación de Mantenimiento, Tenis Adulto y Tenis Infant


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2024-4763	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Uso de Locales e Instalaciones Municipales. Expediente 1142/2024.



	5.Expropiación Forzosa
	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2024-4742	Anuncio para la convocatoria del levantamiento de actas previas a la ocupación de la relación complementaria de los bienes y derechos afectados por las obras del Proyecto de recuperación medioambiental del río Saja entre los puentes de Santa


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-4739	Orden FOM/7/2024, de 5 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan las subvenciones destinadas a la ejecución de diversas acciones de refuerzo de conectividad en centros públicos de referencia, en el marco del Plan
	CVE-2024-4750	Extracto de la Orden FOM/7/2024, de 5 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan las subvenciones destinadas a la ejecución de diversas acciones de refuerzo de conectividad en centros públicos de referencia, en el

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-4743	Convocatoria de las ayudas al estudio destinadas a alumnos de 2º Ciclo de Educación Infantil, Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Formación Profesional Básica para el curso 2024-2025. Expediente 3663/2024.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-8901	Información pública del expediente de solicitud de autorización para ampliación de caseta de aperos en el municipio de Reocín. Expediente 314639.
	CVE-2024-4648	Información púbica del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Piélagos. Expediente 315145.
	CVE-2024-4649	Información pública del expediente de solicitud de autorización para nave para taller de reparación de vehículos en el municipio de Penagos. Expediente 315137.
	CVE-2024-4650	Información pública del expediente de solicitud de autorización para nave para almacenamiento de graneles en el municipio de Penagos. Expediente 315117.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2024-4718	Información pública de la aprobación inicial de la Modificación Puntual Número 2 del Plan General de Ordenación Urbana. Expediente 359/2022.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-4722	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 64, de 3 de abril de 2024, de Concesión de licencia de primera ocupación de edificación en calle Collado, 7, barrio Sierra.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-4474	Concesión de licencia de primera ocupación de obras de acondicionamiento de local para su cambio de uso en calle Juan de Garay, 4, planta baja, autorizado en el expediente de obra mayor 108/20.
	CVE-2024-4477	Concesión de licencia de primera ocupación de obras de acondicionamiento de local a residencial apartamento en calle Marqués de Santillana, 7, autorizado en el expediente de obra mayor 269/20.

	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-4741	Resolución por la que se aprueba el Informe Ambiental Estratégico de la Estrategia Cántabra de Bioeconomía y Economía Circular.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2024-4751	Información pública de extravío del título de Auxiliar de Enfermería.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2024-4756	Resolución de 5 de junio de 2024, por la que se convocan las pruebas específicas de acceso al ciclo inicial de grado medio en las especialidades de Atletismo, Baloncesto, Balonmano, Fútbol, Vela con aparejo fijo y aparejo libre, Piragüismo, 
	CVE-2024-4757	Resolución de 5 de junio de 2024, por la que se convoca el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado para cursar enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño en la Comunidad Autónoma de Cantabria en el curso 2024-2025.
	CVE-2024-4762	Resolución de 5 de junio de 2024, por la que se convoca a los centros educativos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria en los que se impartan las enseñanzas de educación secundaria para personas adultas o enseñanzas de régimen espec
	CVE-2024-4766	Orden EDU/27/2024, de 5 de junio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Electromecánica de Maquinaria en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2024-4767	Resolución de 5 de junio de 2024, por la que se resuelven los expedientes de suscripción, renovación y modificación de los conciertos educativos para el curso 2024/2025.

	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2024-4764	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública previa la regulación, mediante Decreto de Cantabria, del Consejo Cántabro de Consumo.

	Consejería de Salud
	CVE-2024-4729	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública previa la regulación mediante Decreto de los servicios de farmacia hospitalaria y depósitos de medicamentos en los centros de asistencia social de Cantabria.

	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2024-4813	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 103, de 29 de mayo de 2024, de Resolución por la que se convocan plazas y se establecen los criterios para su adjudicación en los Centros de Atención a la P

	Ayuntamiento de Escalante
	CVE-2024-4400	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad sometida a Comprobación Ambiental para producción de Biochar en San Román de Escalante. Expediente 72/2023.




		Gobierno de Cantabria
	2024-06-11T11:16:20+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




